
Santiago,   diec iocho de enero de dos mi veint i tr s .  é         

VISTO:

En estos autos Rol N  C-4182-2015, seguidos ante el Sexto Juzgado Civilº  

de  Santiago,  juicio  ordinario  sobre  indemnizaci n  de  perjuicios  poró  

responsabilidad extracontractual caratulados Frederick con Zhetapricing Chile“  

S.A , la juez titular de dicho tribunal, por sentencia de treinta de abril de dos”  

mil  dieciocho,  hizo  lugar  a  la  demanda  deducida  por  Valentina  Frederick 

Gonz lez y de Pablo Reyes Olmedo en contra de Zhetapricing Chile y en contraá  

de Luis S nchez Pe a, y parcialmente a aquella formulada por Cristian Frederická ñ  

Aldunate y Mar a Eugenia Gonz lez Pe a respecto de los mismos demandados,í á ñ  

pero rechaz  el libelo interpuesto en contra de Cuponatic Chile S.A. acogiendoó  

una excepci n de falta de legitimaci n pasiva opuesta por sta ltima, ordenandoó ó é ú  

que cada parte pagase sus costas.

Esta decisi n fue objeto de un recurso de apelaci n por los demandantes;ó ó  

el demandado Luis S nchez Pe a interpuso un recurso de casaci n en la forma,á ñ ó  

que  fue  declarado  desierto,  y  un  recurso  de  apelaci n;  y,  por  ltimo,  lasó ú  

demandadas  Zhetapricing  Chile  S.A.  y  Cuponatic  Chile  S.A.  formularon  un 

recurso de casaci n en la forma y una apelaci n.ó ó

La Corte de Apelaciones de Santiago, en sentencia de trece de octubre de 

dos mil veinte, desestim  el recurso de casaci n en la forma de las demandadasó ó  

Zhetapricing Chile S.A. y Cuponatic Chile S.A., y conociendo de la apelaci n deó  

los demandantes Valentina Frederick Gonz lez y Pablo Reyes Olmedo, revoc  elá ó  

fallo apelado en aquella parte que desestim  la excepci n de falta de legitimaci nó ó ó  

pasiva de Cuponatic Chile S.A. respecto estos demandantes, confirmando en lo 

dem s la sentencia.á

Respecto de esta ltima decisi n las demandadas Cuponatic Chile S.A. yú ó  

Zhetapricing Chile S.A. no obstante haber actuado con un mismo mandatario en 

la causa, interpusieron cada una un recurso de casaci n en el fondo, e igualó  

recurso los demandantes Carlos Frederick y Valentina Frederick Gonz lez.á

Se trajeron los autos en relaci n.ó

CONSIDERANDO

I.-  En  cuanto  al  recurso  de  casac i n  en  el  fondo  de  laó  

demandada Cuponatic  Chile S.A.

PRIMERO: Que, la demandada Cuponatic Chile S.A., por medio de su 

recurso, atribuye a la sentencia que impugna diversos errores de derecho que 
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necesariamente  conducir an  a  su  invalidaci n,  al  estimar  que  se  habr aní ó í  

infringido, en primer lugar, los art culos 44, 1698, 2314 y 2329 del C digo Civil,í ó  

porque a su juicio no se configura a su respecto il cito alguno, pues en los hechosí  

s lo  ha tenido una participaci n  meramente  publicitaria,  sin  tener  injerenciaó ó  

alguna  en  el  accidente  que  motiva  este  proceso,  no  existiendo  relaci n  deó  

causalidad entr  aquel y la acci n u omisi n que se le imputa.    é ó ó

En segundo lugar  acus  la  infracci n  de las  normas  reguladoras  de laó ó  

prueba contenidas en los art culo 1698, 1702, 1712 del C digo Civil y art culosí ó í  

383, 384, 426, 427 y 428 del  C digo de Procedimiento Civil,  ya que no seó  

habr a valorado adecuadamente la prueba testimonial que fue rendida por suí  

parte, as  como tampoco una serie de documentos que dan cuenta que a la fechaí  

de los hechos no participaba de la empresa Zhetapricing Chile S.A. cuyos activos 

si bien absorbi , lo fue en un prolongado tiempo.ó

II. -  En  cuanto  al  recurso  de  casaci n  en  el  fondo  de  laó  

demandada Zhetapricing Chi le S.A .

SEGUNDO: Que, la demandada Zhetapricing Chile S.A. en su recurso 

de nulidad sustancial sostuvo que la sentencia recurrida infringi  las normas deó  

los art culos 2314 y 2329 del C digo Civil, en relaci n con los art culos 346, 355í ó ó í  

inciso 2 , 383 384, 426, 427 y 429 del C digo de Procedimiento Civil, ya que a° ó  

su juicio se le otorg  un valor probatorio mayor al legal a determinada prueba,ó  

particularmente  al  expediente  del  Ministerio  P blico  donde  se  desarroll  laú ó  

investigaci n penal por el accidente que motiva la causa, ya que dicho procesoó  

concluy  con un acuerdo reparatorio, sin determinarse responsabilidad en esosó  

hechos.  Adem s,  precisa,  la  sentencia da por establecido que una plataformaá  

electr nica generar  confianza en los usuarios y que conforme se determin  poró á ó  

la Direcci n General de Aeron utica Civil la existencia al momento del accidenteó á  

de  vientos  fuertes,  siendo  ello  un  factor  ajeno  a  las  actuaciones  que  como 

demandada se le imputan.

Como segundo grupo de normas infringidas indic  las contenidas en losó  

art culos  2314  y  2329  del  C digo  Civil,  ello  al  no  haberse  determinado  laí ó  

ausencia de los elementos de causalidad y culpabilidad a su respecto; agregando 

que la publicaci n en la plataforma electr nica de los servicios que contrataronó ó  

los demandantes no ha sido causa del accidente, sino las condiciones clim ticas.á  

Agreg  que Pablo S nchez, el codemandado, promocionada la prestaci n de losó á ó  

servicios de vuelo en diversas redes sociales, de modo que la causalidad no fue 
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evaluada normativamente y no corresponde atribuirlo a la confiabilidad de los 

servicios y se le exige un nivel de culpa leve al suponer que deb a evaluar la faltaí  

de permisos de este instructor.

III . -  En  cuanto  al  recurso  de  casaci n  del  demandanteó  

Cris t ian Frederick Aldunate.

TERCERO: Que, el demandante Cristian Frederick, en su recurso de 

casaci n en el fondo, indic  como conculcadas las normas de los art culos 1698 yó ó í  

1713 del C digo Civil y art culo 399 de C digo de Procedimiento Civil, debidoó í ó  

a que la Corte de Apelaciones rechaz  la indemnizaci n por da o emergenteó ó ñ  

que  demand ,  consistente  en  el  reembolso  de  los  gastos  cl nicos  y  deó í  

recuperaci n  de su hija  Valentina Frederick Gonz lez  que pag  luego de suó á ó  

accidente,  basado  en  que  no  se  habr a  acreditado  que  hab a  sido  l  quiení í é  

efectivamente  cubri  esas  prestaciones.   Aquella  determinaci n,  afirm ,  seó ó ó  

contrapone  con  las  afirmaciones  sostenidas  por  los  demandados  dando  a 

entender  que  fue  este  demandante  quien  pag  esos  gastos,  cuesti n  queó ó  

constituye una confesi n judicial en conformidad a las normas que indic  en suó ó  

recurso, cuyo alcance  fue desatendido, negando la demanda en ese rubro.

IV.-  En  cuanto  al  recurso  de  casac i n  en  el  fondo  de  laó  

demandante Valentina Frederick Gonz lezá .

CUARTO:  Que,  por  ltimo,  la  demandante  Valentina  Frederickú  

Gonz lez, dedujo un recurso de casaci n en el fondo, acusando la infracci n deá ó ó  

los art culos 1554, 2314 y 2329 del C digo Civil y aquellas reguladoras de laí ó  

prueba de los art culos 1698, 1700 y 1702 del C digo Civil, como infracci n alí ó ó  

principio de reparaci n integral del da o, en relaci n con el art culo 346 N  1ó ñ ó í °  

del C digo de Procedimiento Civil.  Lo fund  en que la sentencia recurrida fijó ó ó 

de modo prudencial el lucro cesante que demand , sin considerar la totalidad deó  

la prueba documental que rindi , particularmente con los contratos laborales, yaó  

que a la fecha del accidente, su remuneraci n alcanzaba a la suma  de $358.639,ó  

la  que  s lo  con  una  estimaci n  de  reajuste  anual  de  10%  alcanzar a  aó ó í  

$27.130.132, muy superior a los $10.000.000 que determinaron los jueces del 

fondo.

QUINTO: Que, previo a la revisi n de los recursos de nulidad sustancialó  

ya descritos, se hace necesario precisar los antecedentes del proceso:

1 .  -  ° Los  demandantes  ejercieron  sus  diversas  acciones  en  un  mismo 

libelo, como se indica:
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a. Valentina Frederick Gonz lez y Pablo Reyes Olmedo, interpusieroná  

una demanda de resoluci n de contrato con indemnizaci n de perjuicios enó ó  

contra de las empresa Zhetapricing Chile S.A. y de Cuponatic Chile S.A. y lo 

fundaron en que el 16 de abril de 2011, la primera de las mencionadas, vol  enó  

un  parapente  luego  de  adquirir  ese  servicio  por  medio  de  la  plataforma 

electr nica  ó www.cuponatic.cl,  bajo la gu a del  instructor Luis S nchez Pe a,í á ñ  

quien actuaba por la  empresa  viveparapente .   La actividad contratada se“ ”  

desarroll  en un centro de vuelo ubicado en calle La Ladera sin n mero, cerroó ú  

Reina  Norte,  en  la  comuna  de  Colina,  sin  embargo,  estando  en  vuelo, 

Valentina Frederick junto al instructor, se estrellaron contra una torre de alta 

tensi n y cayeron al suelo desde unos 20 metros de altura aproximadamente.  Aó  

consecuencia  de  ese  hecho,  ella  sufri  diversas  fracturas  graves,  contusi nó ó  

pulmonar,  traumatismo  enc falo  craneano  grave  con  hemorragia  interna,é  

manteni ndose varios d as en coma, y al despertar hab a perdido la habilidadé í í  

de  hablar,  no  pod a  moverse  ni  realizar  actividades  b sicas  permaneciendoí á  

hospitalizada  por  45  d as,  manteniendo  luego  una  larga  recuperaci n  deí ó  

aproximadamente un a o y medio, sin llevar una vida normal con falta deñ  

memoria,  p rdida  parcial  de  la  visi n  y  sin  facultades  para  insertarseé ó  

laboralmente.

Argument  que la actividad de vuelo en parapente se encuentra reguladaó  

por la Direcci n General de Aeron utica Civil, y que  el operador del servicioó á  

requiere  una  licencia  especial,  particularmente  el  instructor,  quien  debe 

ejecutarlo en un espacio a reo determinado.é

Indicaron que los  servicios  fueron adquiridos por Pablo  Reyes  Olmedo 

para Valentina Frederick a la empresa Zhetapricing Chile S.A. propietaria de la 

plataforma electr nica la que ofrec a en forma masiva bienes y servicios, y paraó í  

ello  suscrib a  diversos  contratos  con empresas  que  ofrec an  sus  productos  aí í  

trav s de internet, especialmente en redes sociales y emit a un cup n  con elé í “ ó ”  

que el cliente exig a el cumplimiento de la prestaci n emitiendo la empresaí ó  

correspondiente la boleta o factura del caso.

Se  indic  que  la  empresa  Cuponatic  Chile  S.A.  fue  paulatinamenteó  

absorbiendo la gesti n del sistema creado por Zhetapricing Chile S.A. hasta queó  

en 2012 se hizo de todos sus activos, contando con los mismos representantes.

Precisaron que el 10 de marzo de 2011 Pablo Reyes Olmedo compr  paraó  

s  y para Valentina Frederick, a trav s de la plataforma electr nica, dos cuponesí é ó  
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para un paseo en parapente con operaci n junto a un instructor, los que utilizó ó 

el  d a  de  los  hechos;  sin  embargo,  la  empresa  que  prestaba  el  servicio,í  

vivaparapente , era solo un nombre de fantas a donde S nchez Pe a trabajaba“ ” í á ñ  

como hobby de fin de semana y no contaba con licencia como instructor sino 

nicamente como operador de parapente monoplaza. Al adquirir los cupones,ú  

se alaron, confiaron en la responsabilidad de Cuponatic, pero les ofrecieron yñ  

prestaron  un  servicio  por  medio  de  personas  aficionadas,  lucrando  de  esa 

actividad sin cumplir o verificar el cumplimiento de la normativa reglamentaria 

correspondiente.

Estos hechos, agregaron por ltimo, motivaron una investigaci n penal enú ó  

la causa RIT 3934-2011 del Juzgado de Garant a de Colina seguida contra Luisí  

S nchez Pe a, en cuya tramitaci n Valentina Frederick y el imputado arribaroná ñ ó  

a  un  acuerdo  reparatorio  por  $4.000.000,  extingui ndose  a  su  respecto  laé  

responsabilidad penal de quien oper  el parapente.ó

Fundaron su acci n en los art culos 1489, 1545, 1546 del C digo Civil,ó í ó  

estimando el  contrato  suscrito como uno innominado,  por  lo  que refirieron 

tambi n  los  art culos  1793  y  siguientes  del  C digo  Civil,  art culos  1915  yé í ó í  

siguientes del  mismo cuerpo legal  y art culos  96 y siguientes del  C digo deí ó  

Comercio  a  ra z  de  la  forma  como fueron  contratados  los  servicios,  en  laí  

prestaci n negligente de ellos, haciendo valer respecto de ambas demandadas laó  

teor a del levantamiento del velo para la responsabilidad de Cuponatic Chileí  

S.A. por su vinculaci n con Zhetapricing Chile S.A.ó

Solicitaron como perjuicios,  para Valentina Frederick,  a t tulo de lucroí  

cesante, por verse impedida de ejercer su actividad profesional y desempe arseñ  

profesionalmente, la suma de $29.166.500 derivada de una remuneraci n deó  

$550.000 que percib a al momento de los hechos a raz n de 46 meses inactiva,í ó  

m s lo que corresponda en el curso del juicio, y por un reajuste esperable de uná  

10% anual a dicha remuneraci n.  Solicit  tambi n da o moral derivado de lasó ó é ñ  

consecuencias  psicol gicas  derivadas  de  los  dolores  f sicos  que  vivi  por  eló í ó  

accidente  y  de  su  posterior  recuperaci n,  as  como  de  por  las  secuelasó í  

permanentes que sufre, todo por un monto de $85.000.000 o las sumas mayores 

o menores que determine el tribunal.

Pablo Reyes Olmedo solicit  da o moral el que fund  en las consecuenciasó ñ ó  

vividas  al  enfrentar  el  estado  en  que  qued  su  codemandante,  con  quienó  
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manten a una relaci n sentimental,  y a quien el  d a del  accidente solicitabaí ó í  

matrimonio siendo su actual c nyuge.ó

En subsidio,  y  por  los  mismos  hechos,  interpusieron  una  demanda  de 

indemnizaci n de perjuicios por responsabilidad extracontractual en contra deó  

ambas sociedades, por la negligencia que origin  el accidente antes descrito;ó  

acci n que tambi n dirigieron en contra de Luis S nchez Pe a, todo fundadoó é á ñ  

en los art culos 2314, 2317 y 2329 del C digo Civil, indicando que todos losí ó  

demandados deben ser condenados en forma solidaria al pago de los perjuicios 

solicitados, mismos que indicaron en su acci n principal.ó

b.-  Una  segunda  demanda,  anotada  en  el  segundo  otros  del  libeloí  

pretensor,  fue  deducida  por  Cristian  Frederick  Aldunate  y  Mar a  Eugeniaí  

Gonz lez Pe a, padres de Valentina Frederick, para el pago de los perjuiciosá ñ  

derivados del accidente sufrido por esta ltima y en contra de las empresasú  

Zhetapricing Chile S.A. y Cuponatic Chile S.A. y de Luis S nchez Pe a y queá ñ  

fundaron en su estrecho v nculo familiar y en las consecuencias que sufri  suí ó  

hija  en el  accidente;  el  padre,  se alan,  se  hizo cargo adem s  de los  gastosñ á  

m dicos de su hija tanto de hospitalizaci n como de su tratamiento posterior.é ó  

Se fund  esta acci n en los mismos hechos, vinculados  se indic - al ejercicioó ó – ó  

imprudente de los servicios y a la oferta irresponsable de los mismos.

Fundaron su acci n en los art culos 2314, 2317 y 2329 del C digo Civil yó í ó  

solicitaron como perjuicios, da o emergente por la suma de $40.000.000 por losñ  

gastos m dicos y de hospitalizaci n de su hija, m s $15.000.000 por gastos deé ó á  

su proceso de recuperaci n; y, como da o moral, la suma de $20.000.000 paraó ñ  

cada uno de ellos, cifras todas con intereses, reajustes y costas.

2.- Las demandadas Zhetapricing Chile S.A. y Cuponatic Chile S.A., en 

un solo acto, contestaron las demandas. Indicaron que la primera mencionada 

es una empresa cuyo giro es el desarrollo y comercializaci n de aplicaciones yó  

soluciones  tecnol gicas  relacionadas  con  herramientas  de  promoci n  yó ó  

comercializaci n de productos de terceros proveedores, poniendo a disposici nó ó  

de estos un canal de venta en tienda virtual de descuentos o cupones creados al 

efecto  para  el  consumidor  final,  reconociendo  que  es  propietaria  del  sitio 

electr nico ó www.cuponatic.com, de la marca comercial del mismo nombre y del 

software computacional correspondiente; sin embargo, su labor se limitaba –

precisaron- al dise o de la estrategia de marketing y de recaudaci n de la ventañ ó  

de los cupones que eran ofrecidos por el proveedor.  En 2011, continu  suó  
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defensa, se constituy  la empresa Cuponatic Chile S.A. que fue paulatinamenteó  

absorbiendo la gesti n de Zhetapricing y en septiembre de 2012 se hizo de laó  

propiedad  de  todos  sus  activos,  especialmente  el  sistema  electr nico  deó  

operaciones, por lo que a la fecha de los hechos quien administraba era staé  

ltima  y  no  Cuponatic  Chile  S.A.,  la  que  s lo  en  2012  se  hizo  de  laú ó  

administraci n.ó

Conforme lo expuesto, opusieron las siguientes excepciones: 

a) La de falta de legitimaci n activa de la demandante Valentina Frederickó  

Gonz lez,  que ella  no celebr  contrato alguno con las  demandadas,  ya queá ó  

quien se registr  en la p gina electr nica fue Pablo Reyes Olmedo quien leó á ó  

regal  un cup n, no existiendo as  un v nculo contractual con ella.ó ó í í

b) La de falta de legitimaci n pasiva de Cuponatic Chile S.A., ya que estaó  

empresa  a  la  fecha  de  los  hechos  no  administraba  el  sitio  electr nicoó  

www.cuponatic.cl sino que estaba a cargo del Zhetapricing Chile S.A., ni ten aí  

relaci n con Luis S nchez Pe a quien suscribi  el contrato de servicios con estaó á ñ ó  

ltima.ú

En cuanto al fondo del asunto, aleg  ausencia de responsabilidad por noó  

existir relaci n de causalidad en su conducta y el hecho il cito acusado ya queó í  

la  sola  publicaci n  de  un  aviso  no  es  causa  del  da o;  en  relaci n  con  laó ñ ó  

ausencia de permiso del instructor, su fiscalizaci n le corresponde a la Direcci nó ó  

General de Aeron utica Civil y no tiene obligaci n de verificar si el que prestaá ó  

los servicios cuenta con la debida licencia, siendo el vuelo de parapente un 

deporte de alto riesgo lo que era conocido de los demandantes.  

Controvirtieron tambi n los montos de perjuicios demandados.é

Contestaron  tambi n  la  demanda  subsidiaria  de  responsabilidadé  

extracontractual sosteniendo que no se cumplen los requisitos de esta, as  comoí  

la falta de legitimaci n pasiva de la empresa Cuponatic Chile S.A.  La mismaó  

excepci n de opuso a la demanda de Cristian Frederick y Mar a Gonz lez,ó í á  

reiterando los argumentos de su contestaci n anterior.ó

3.- El demandado Luis S nchez no contest  las demandas.á ó

SEXTO: Que, por sentencia de primera instancia se acogi  la excepci nó ó  

de falta de legitimaci n activa de Valentina Frederick al ser un tercero extra o aó ñ  

la relaci n contractual entre Pablo Reyes Olmedo y la empresa demandada.ó

En cuanto a la falta de legitimaci n pasiva de Cuponatic Chile S.A., indicó ó 

que conforme los documentos acompa ados sta se constituy  el 10 de marzo deñ é ó  
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2011  siendo  sus  socios  la  misma  Zhetapricing  y  la  Sociedad  de  Inversiones 

Maverick  Limitada  y  que  el  contrato  de  transferencia  de  registro  de  marca 

comercial entre Zhetapricing Chile S.A. y Cuponatic Chile S.A. se verific  reci nó é  

el 23 de octubre de 2012, constando adem s, el contrato para los servicios entreá  

la primera y Luis S nchez Pe a; y, conforme con todo ello, indic  la sentenciaá ñ ó  

de primer grado, a la fecha de los hechos, el 16 de abril de 2011, quien era 

titular  de  la  marca  Cuponatic  y  que  promocionaba  los  servicios  era“ ”  

precisamente  Zhetapricing,  careciendo  entonces  Cuponatic  Chile  S.A.  de 

legitimaci n pasiva en esta causa, acogiendo aquella excepci n.ó ó

En relaci n con la teor a del levantamiento del velo corporativo, la defineó í  

en base a la doctrina que se ala, indicando que en el caso no ha habido pruebañ  

de la instrumentalizaci n abusiva de la persona jur dica.ó í

En cuando al fondo, en relaci n con la demanda de resoluci n de contratoó ó  

con indemnizaci n de perjuicios asent  que efectivamente Pablo Reyes Olmedoó ó  

compr  a trav s de la plataforma  ó é www.cuponatic.cl dos cupones de descuento 

para desarrollar  un vuelo en parapente,  servicio que ser a  prestado por Luisí  

S nchez Pe a, lo que constituy  precis  el fallo- un contrato de compraventa deá ñ ó – ó  

cupones bajo la modalidad de ser prestado el servicio por una parte distinta del 

vendedor, por lo que Zhetapricing Chile S.A. limit  sus obligaciones a la ventaó  

del cup n, no adquiriendo m s obligaciones, y aquella que result  incumplida,ó á ó  

no form  parte del contrato; en consecuencia, rechaza esta acci n.ó ó

En cuanto a la demanda subsidiaria de indemnizaci n de perjuicios poró  

responsabilidad extracontractual, determin  que Valentina Frederick, usando eló  

cup n  de  descuento  adquirido  por  Pablo  Reyes  Olmedo  en  la  plataformaó  

www.cuponatic.cl, efectu  un vuelo en parapente guiado por Luis S nchez Pe aó á ñ  

quien carecer a de permiso como instructor y solo contaba con un permiso paraí  

volar un aparato.   El vuelo contratado termin  con el choque del parapenteó  

contra una torre de alta tensi n, resultando la demandante con lesiones graves,ó  

lo mismo que el demandado S nchez, cuesti n que origin  una causa penal queá ó ó  

concluy  en un acuerdo reparatorio entre estos.  En relaci n con la empresaó ó  

Zhetapricing Chile S.A. indic  que obr  de manera negligente al publicar eseó ó  

servicio en su p gina electr nica, pues debi  verificar que el servicio se prestaraá ó ó  

adecuadamente, lo que debi  ejercer celosamente en raz n de la calidad riesgosaó ó  

de la actividad que promocionaba, ya que quien adquir a sus servicios lo hac aí í  

en la convicci n que existir a la seguridad suficiente; y por ltimo, respecto deó í ú  
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S nchez  Pe a,  concluy  que  actu  negligentemente  ya  que  no  teniendoá ñ ó ó  

autorizaci n  ni  la  capacitaci n  correspondiente  para  ser  instructor,  vol  unó ó ó  

parapente biplaza.

En cuanto a los perjuicios, en an lisis de los antecedentes m dicos queá é  

constan  en  la  documental  que  acompa aron  los  actores,  determin  que  lañ ó  

v ctima del  accidente estuvo hospitalizada con graves lesiones como fracturas,í  

derrames y un tec grave, que deriv  en una hemiparesia esp stica izquierda yó á  

una alteraci n severa de la ocumotilidad que requiri  tratamiento kin sico paraó ó é  

recuperar sus funciones fisiol gicas perdidas o alteradas por el accidente que laó  

dej  con secuelas en su motricidad, rendimiento de memoria y disminuci n deó ó  

funciones  ejecutivas  y  atencionales;  sin  embargo,  en  relaci n  con  aquellaó  

documental  destinada  a  acreditar  la  condici n  de  egresada  de  la  carrera  deó  

Dise o de la Universidad Diego Portales, las boletas electr nicas emanadas de lañ ó  

Cl nica  Alemana de  Santiago,  comunicaciones  de  la  Isapre  Colmena Goldení  

Cross,  y  su  contrato  de  trabajo  fueron  desestimados  por  ser  documentos 

emanados de terceros que no los ratificaron en juicio, desestimando tambi n lasé  

boletas de honorarios de la v ctima por emanar solo de ella.í

Para determinar la concurrencia de la relaci n de causalidad analiz  enó ó  

informe de investigaci n de incidencia N  51/2011 de la Direcci n General deó ° ó  

Aeron utica Civil, que determin  que Luis S nchez solo estaba autorizado paraá ó á  

operar  parapentes  monoplaza  contando  con  dos  a os  de  experiencia  en  lañ  

actividad,  pero  no  se  encontraba  habilitado  como  instructor  ni  pod a  volarí  

parapentes  biplaza,  no  contando  as  con  las  competencias  necesarias  paraí  

efectuar  el  vuelo  el  d a  del  accidente  ignorando,  adem s,  las  condicionesí á  

clim ticas  del  momento que le  impidieron controlar  o evadir  el  choque queá  

sufrieron, lo que origin  las graves lesiones de la v ctima y el da o a todo suó í ñ  

grupo familiar y personal cercano.

En cuanto a los da os, en relaci n con el lucro cesante, determin  queñ ó ó  

luego del accidente, Valentina Frederick se vio impedida de trabajar atendida las 

secuelas  f sicas  y  neurol gicas,  y  que  a  esa  fecha  se  desempe abaí ó ñ  

profesionalmente,  por lo que otorg  la suma de $10.000.000 fijada de modoó  

prudencial; en tanto el da o moral lo fij  para ella en $85.000.000.ñ ó

En cuanto a la demanda de responsabilidad extracontractual interpuesta 

por Pablo Reyes Olmedo, quien pidi  la indemnizaci n de da o moral, estimó ó ñ ó 

que por los hechos ocurridos efectivamente experiment  sufrimiento y dolor yaó  
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que el d a del accidente le entregar a, luego del vuelo, un anillo de compromisoí í  

y le pedir a matrimonio, lo mismo que por las  lesiones y el  riesgo vital  queí  

experiment  Valentina Frederick, fijando su monto en la suma de $10.000.000.ó

Sobre  la  demanda  de  indemnizaci n  de  perjuicios  impetrada  por  losó  

padres de Valentina Frederick, por la que demandaron conforme las reglas de la 

responsabilidad extracontractual tanto da o emergente y da o moral, determinñ ñ ó 

respecto del primero que no logr  acreditarse por la falta de indicaci n precisaó ó  

de la documental que da cuenta de los pagos de la cl nica donde se atendi  suí ó  

hija, y, respecto del segundo, habida consideraci n del hecho y las consecuenciasó  

acreditadas, as  como su relaci n parental, asigna la suma de $20.000.000 paraí ó  

cada uno de ellos.

Las  sumas  indicadas,  deben  ser  pagadas  en  forma  solidaria  por  los 

demandados  Zhetapricing  Chile  S.A.  y  Luis  S nchez  Pe a,  y  deber n  será ñ á  

reajustadas  de  acuerdo  con  la  variaci n  del  IPC  entre  la  fecha  en  que  laó  

sentencia quede ejecutoriada y la de su pago efectivo, rechaz ndose el pago deá  

intereses por estimarlos improcedentes.

Dispuso que cada parte pagara sus costas.

S PTIMOÉ :  Que,  en  contra  de  la  sentencia  de  primera  instancia,  se 

recurri  de apelaci n por los demandantes Cristian Frederick y Mar a Eugeniaó ó í  

Gonz lez, pidiendo la condena de la empresa Cuponatic Chile S.A. en formaá  

solidaria con los dem s demandados, sosteniendo que los gastos m dicos fueroná é  

debidamente acreditados refiriendo la prueba que present  sobre ello.ó

Tambi n presentaron un recurso de apelaci n los demandantes, Valentinaé ó  

Frederick y Pablo Reyes Olmedo, solicitando igualmente la condena en forma 

solidaria,  con  los  otros  demandados,  de  la  empresa  Cuponatic  Chile  S.A., 

acusando tambi n una incorrecta determinaci n del quantum del lucro cesanteé ó  

que sufri  la primera ya que su remuneraci n alcanzaba a la suma de $538.639,ó ó  

y que en la suma total del per odo afectado, por este tem, alcanzar a con uní í í  

reajuste a la suma de $27.130.132. Pidieron adem s, el aumento de da o moralá ñ  

para Pablo Reyes.

El demandado Luis S nchez Pe a, present  un recurso de casaci n en laá ñ ó ó  

forma, que fue declarado desierto por resoluci n que consta a fojas 1585, y unó  

recurso de apelaci n en el que sostuvo que no resultaba necesario contar conó  

licencia para operar un parapente, ya que la Direcci n General de Aeron uticaó á  
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Civil no exig a ello para operar en el lugar, atribuyendo el accidente al cambioí  

de las condiciones del viento en ese momento.

La demandadas Zhetapricing Chile S.A. y Cuponatic Chile S.A., en un 

mismo escrito, interpusieron un recurso de casaci n en la forma y un recurso deó  

apelaci n; el primero se fund  en la causal del art culo 768 N  5 en relaci n conó ó í ° ó  

el art culos 170 N  4 del C digo de Procedimiento Civil, y en la infracci n deí ° ó ó  

los art culos 1712 del C digo Civil y 341 del C digo de Procedimiento Civil,í ó ó  

indic ndose que hubo omisi n en el an lisis de la prueba, y que ello llevar a aá ó á í  

concluir que la nica responsabilidad existente es la de Luis S nchez Pe a, noú á ñ  

existiendo en ellas una omisi n culpable, siendo, adem s, causa del accidente lasó á  

condiciones clim ticas.   En su apelaci n indicaron los mismos fundamentos deá ó  

su defensa.

OCTAVO: Que, en sentencia de trece de octubre de dos mil veinte, la 

Corte de Apelaciones de Santiago, desestim  el recurso de casaci n en la formaó ó  

de las demandadas Zhetapricing Chile S.A. y Cuponatic Chile S.A. estimando 

que  la  sentencia  de  primer  grado  no  adolece  del  vicio  formal  alegado,  por 

contener las consideraciones de hecho y de derecho en que se funda, analizando 

la prueba incorporado al proceso, determinando los hechos y todos los elementos 

de la  responsabilidad extracontractual  establecida.    Agreg ,  tambi n,  que laó é  

infracci n  normativa  que indic  no constituye  causal  de  un  recurso  de  estaó ó  

especie y que los recurrentes no han sufrido perjuicio reparable con la solicitud 

de  nulidad,  ya  que  en  iguales  fundamentos  interpusieron  un  recurso  de 

apelaci n.   ó

Conociendo de este ltimo recurso, se reprodujo la sentencia apelada y seú  

formularon algunas correcciones formales, se alando: ñ

a) En  relaci n  con  el  recurso  de  apelaci n  de  las  empresasó ó  

demandadas  Zhetapricing Chile S.A. y Cuponatic  Chile S.A.,  se alñ ó 

que conforme la prueba rendida, se establecieron los hechos indicados 

en la demanda, y que la instrucci n del Ministerio P blico en la causaó ú  

penal  originada  en  los  hechos,  as  como  en  la  indagatoria  de  laí  

Direcci n General de Aeron utica Civil se determin  que la llamadaó á ó  

empresa viveparapente  no exist a y que el domicilio se alado en el“ ” í ñ  

cup n result  ser falso, siendo solo un nombre de fantas a generado aó ó í  

instancias de las mismas demandadas para comercializar los servicios 

que ilegalmente prestaba Luis S nchez Pe a, quien no contaba con laá ñ  
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capacitaci n  suficiente  ni  con  la  autorizaci n  de  la  autoridad  paraó ó  

operar parapentes biplaza como instructor, por lo que fue formalizado 

en la investigaci n  penal, la que concluy  con una salida alternativa.ó ó  

Sobre el nexo causal indic  que ste fue determinado por la sentenciaó é  

de  primera  instancia  y  las  demandadas  no  observaron  la  falta  de 

autorizaci n  del  prestador  de  los  servicios  y  que  en  general  steó é  

estuviere  en  condiciones  de  prestarlos  adecuadamente,  generando 

confianza en Pablo Reyes para adquirir los cupones y en la disposici nó  

de Valentina Frederick para despegar en el parapente biplaza piloteado 

por quien no ten a las competencias para ese vuelo, como se concluyí ó 

en el informe de la Direcci n General de Aeron utica Civil N  51 deó á °  

2011.

Asent  la existencia de una infracci n al deber de cuidado, siendo todosó ó  

los demandados autores del da o por este motivo, ya que no se trat  de unañ ó  

simple publicaci n de un aviso, sino que fue un medio para dotar de confianza aó  

terceros  por  servicios  que  resultaron  ilegales,  descartando  las  condiciones 

clim ticas como causa del accidente porque todo tuvo su origen en la falta deá  

preparaci n del operador del parapente, y la existencia de indicaciones sobre laó  

condici n de riesgo de la actividad en folletos entregados a los usuarios, lo queó  

lejos de desvirtuar la responsabilidad de las demandadas, precis  la sentencia,ó  

justifica la regulaci n de la actividad y la necesidad de adoptar las providenciasó  

necesarias como era la verificaci n del permiso del instructor, lo que no ocurri .ó ó  

Descart  por ltimo que el demandado Luis S nchez Pe a le extendiera a trav só ú á ñ é  

del contrato suscrito entre ellos, un mandato para efectuar publicidad, ya que la 

empresa viveparapente  no existe y su actividad de publicidad daba apariencia“ ”  

de legalidad y seriedad en el p blico, y se trat  as  de una responsabilidad porú ó í  

hecho propio.

b) En relaci n con el recurso de apelaci n del demandado Luisó ó  

S nchez  Pe a,  indic  que  fue  establecido  que  no  ten a  licencia  niá ñ ó í  

contaba  con  las  competencias  necesarias  para  operar  un  parapente 

biplaza,  y  no  se  configura  una  hip tesis  de  caso  fortuito  o  deó  

responsabilidad de la Direcci n General de Aeron utica Civil; y, en loó á  

relativo al acuerdo reparatorio arribado en la causa penal  determinó 

que lleg  a ello el 8 de octubre de  2014 con el querellante Cristianó  

Frederick, padre de la v ctima demandante, no siendo suscrito por estaí  
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ltima,  siendo  ello,  adem s,  una  alegaci n  no  formuladaú á ó  

oportunamente.

c) Sobre la apelaci n de los demandantes Valentina Frederick yó  

Pablo Reyes, indic  que la prueba presentada en segunda instancia noó  

alteraba sustancialmente lo decidido.

En relaci n con la falta de legitimaci n pasiva de Cuponatic Chile S.A.,ó ó  

indic  que a la poca de adquisici n de los cupones ambas empresas operabanó é ó  

conjuntamente en la plataforma electr nica  ó www.cuponactic.com y que ambas 

respond an a una voluntad com n, debiendo ambas responder solidariamente delí ú  

pago  de  los  perjuicios  producidos  por  la  promoci n  de  los  servicios  deó  

viveparapente ,  ocurriendo el  hecho en el  per odo  de  absorci n  de  activos,“ ” í ó  

existiendo antecedentes fundados, expres , para presumir judicialmente aquellasó  

conclusiones,  comportamiento com n que se observ  en el  curso del  procesoú ó  

contestando de maneja conjunta las demandas, oponiendo similares alegaciones e 

interponiendo los mismos recursos en contra de la decisi n definitiva de primeraó  

instancia.

En  raz n  de  lo  anterior,  revoc  la  sentencia  apelada  en  esta  parte,ó ó  

desestimando  la  excepci n  de  falta  de  legitimaci n  pasiva  de  la  demandadaó ó  

Cuponatic Chile S.A.

Sobre  el  lucro  cesante  y  da o  moral  los  considera  correctamenteñ  

determinados, confirmando la sentencia en estos ac pites apelados.á

d) En  relaci n  con  la  apelaci n  de  los  demandantes  Cristianó ó  

Frederick y Mar a Eugenia Gonz lez, luego de analizar la documentalí á  

presentada se al  que estos no contienen datos que permitan acreditarñ ó  

que todos los gastos m dicos y de hospitalizaci n hayan sido pagadosé ó  

por el demandante se or Frederick, compartiendo los argumentos de lañ  

sentencia apelada estampados en sus considerandos 59  a 61  referidos° °  

a esta petici n, en cuanto a que no es posible determinar qui n pagó é ó 

tales servicios y, porque las transferencias electr nicas son de la Sra.ó  

Gonz lez,  quien  solo  pidi  en  su  demanda  da o  moral  y  no da oá ó ñ ñ  

emergente.

En consecuencia, la Corte de Apelaciones, rechaz  sin costas el recurso deó  

casaci n en la forma deducido por las demandadas Zhetapricing Chile S.A yó  

Cuponactic Chile S.A.,  rechaz  el recurso de apelaci n interpuesto por Luisó ó  

S nchez Pe a, y revoc  la sentencia apelada en aquella parte que acogi  unaá ñ ó ó  
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excepci n de falta de legitimaci n pasiva de Cuponactic Chile S.A, declarandoó ó  

que aquella se rechaza, conden ndose a sta ltima a indemnizar solidariamenteá é ú  

los perjuicios causados junto a la demandada Zhetapricing Chile S.A. y Luis 

S nchez Pe a, confirmando en lo dem s el fallo apelado, disponiendo que cadaá ñ á  

parte pagase sus costas.

NOVENO: Que, entrando en an lisis de los recursos de casaci n en elá ó  

fondo, y particularmente los presentados por los demandados Cuponatic Chile 

S.A.  y  Zhetapricing  Chile  S.A.,  que  esta  vez  act an  de  forma  separada,ú  

corresponde indicar que el fundamento de la petici n invalidatoria en ambosó  

recursos  estriba  en  sostener  que  no  resulta  procedente  que  el  hecho  il citoí  

ocurrido les pueda ser imputado, ya que, en el caso de Cuponatic Chile S.A, no 

tuvo  injerencia  alguna  en  los  hechos  faltando  relaci n  de  causalidad  comoó  

supuesto de la responsabilidad extracontractual determinada en la sentencia, sin 

valorarse  su prueba referente a que a la fecha del  hecho no participaba del 

negocio de la  empresa  Zhetapricing Chile  S.A.,  cuyos activos  adquiri  en eló  

tiempo; y, por su parte,  en el caso del recurso de nulidad sustancial de esta 

ltima,  por asentar la  causalidad en que el  uso de su plataforma electr nicaú ó  

genera confianza en los usuarios y desestimar la indicaci n del informe de laó  

Direcci n  General  de Aeron utica  Civil  que se al  que  el  d a del  accidenteó á ñ ó í  

exist a viento fuerte lo que resulta ser un factor ex geno a ella.í ó

D CIMOÉ :  Que,  conforme  se  asentara  por  los  jueces  del  fondo,  el 

demandante Pablo Reyes Olmedo, a trav s de la plataforma é www.cuponactic.cl 

de propiedad de la empresa Zhetapricing Chile S.A., adquiri  dos cuponerasó  

para vuelos en parapente, que ser an prestados por Luis S nchez Pe a, y el d aí á ñ í  

que fueron utilizados ocurri  el accidente en el que la demandante Valentinaó  

Frederick  sufri  diversas  lesiones  que  originaron  un  largo  proceso  deó  

recuperaci n.  El instructor que dirigi  el vuelo no ten a las competencias nió ó í  

autorizaciones  necesarias  para  la  actividad  desplegada,  entendiendo  que  la 

empresa demandada Zhetapricing Chile S.A., igualmente obr  con negligencia– ó  

al publicar el servicio en su plataforma electr nica, pues debi  verificar que eló ó  

servicio  estuviera  en  condiciones  de  otorgarse  adecuadamente,  lo  que  debió 

ejercer de manera celosa por tratarse de una actividad riesgosa ya que quien 

adquir a   los  servicios  lo  hac a  con  la  convicci n  que  existir a  seguridadí í ó í  

suficiente.
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Lo mismo ocurre con la determinaci n de la existencia de una relaci nó ó  

entre  ambas  empresas,  tanto  en  la  operaci n  conjunta  de  la  plataformaó  

electr nica de descuento www.cuponatic.com, como que ambas respond an a unaó í  

voluntad com n.ú

Estos hechos fueron asentados por los jueces del fondo como consecuencia 

del  establecimiento  de  presunciones  judiciales  cuyos  supuestos  no  han  sido 

controvertidos eficazmente en los recursos de nulidad sustancial en an lisis.á

UND CIMOÉ :  Que, en relaci n al recurso de la empresa Zhetapricingó  

Chile S.A., es necesario advertir que no se ala la conculcaci n de la norma delñ ó  

art culo 1698 del C digo Civil, y las dem s disposiciones indicadas en el primerí ó á  

cap tulo de normas infringidas, que apuntan a desconocer el valor que los juecesí  

otorgaron  a  los  antecedentes  de  la  carpeta  de  investigaci n  del  Ministerioó  

P blico, pues su apreciaci n sirvi  como elemento de juicio acerca del accidenteú ó ó  

en  la  esfera  de  la  responsabilidad  civil  extracontractual  y  no  como  una 

consecuencia de una sentencia penal propiamente tal, ya que el proceso terminó 

por una salida alternativa;  luego, como se indic , el recurso solo busca modificaró  

los hechos determinados por los jueces del fondo.  

Por lo dem s, no todas las normas indicadas se agrupan bajo la aludidaá  

denominaci n de leyes reguladoras de la prueba, como ocurre con los art culosó í  

383,  384  y  426  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  ya  que  las  dosó  

primeras forman  parte  de  un  marco  normativo  en  que  los jueces del  m ritoé  

pueden  hacer  uso  de  atribuciones  privativas  tanto en la  comparaci n  de lasó  

pruebas rendidas en el proceso como en el an lisis que efect an de la misma, aá ú  

fin  de establecer  cada  uno de los  elementos  que consagra  el  legislador  para 

regular su fuerza probatoria, facultad que queda entregada a dichos magistrados 

y que no puede ser revisada por la v a de este recurso de derecho estricto; y laí  

tercera, faculta al tribunal para elaborar y apreciar discrecionalmente la prueba 

de  presunciones  judiciales,  determinando  los  requisitos  que  deben  reunir  y 

calificando  la  gravedad,  precisi n  y  concordancia  de  las  presunciones  queó  

permitan  asignarles  valor  probatorio.  Son  normas  que  sistematizan  una 

atribuci n exclusiva de los sentenciadores que se traduce en un juicio de valoró  

sobre los elementos de convicci n que no es susceptible de atacarse por la v a deó í  

la  casaci n  en  el  fondo,  en  tanto  se  trata  del  ejercicio  de  facultades  queó  

corresponden a un proceso racional que no est  sujeto al control del recurso queá  

se viene analizando.
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 Se observa en el libelo de esta demandada, que en realidad recrimina que 

los juzgadores hayan establecido su responsabilidad por una promoci n de unó  

servicio deficiente, que llev  a los afectados a adquirir el vuelo por su intermedio,ó  

confiando en que las condiciones l citas en que se prestar a ser an advertidas porí í í  

la demandada. Pero, como es f cil  advertir, esa aspiraci n importa criticar elá ó  

ejercicio de valoraci nó  que desarrolla la sentencia, aspecto que resulta extra o añ  

un recurso como el que se analiza.

DUOD CIMOÉ : Que, en relaci n al recurso de casaci n en el fondo deó ó  

la  empresa  Cuponatic  Chile  S.A.,  adolece  los  mismo  defectos  que  el  de  la 

codemandada, en lo relativo a las normas de los art culos 383, 384, 426, 427 delí  

C digo  de  Procedimiento  Civil;  por  otra  parte,  en  cuanto  a  las  dem só á  

disposiciones  que indica  como vulneradas,  se  busca desvirtuar  el  valor  de  la 

apreciaci n de la existencia de una operaci n conjunta de las empresas, as  comoó ó í  

la  no valoraci n  de  su prueba  testimonial  sobre  su  relaci n  con la  empresaó ó  

Zhetapricing Chile S.A. y, si bien ste recurso  é s  mencion  la vulneraci n delí ó ó  

art culos 1698 del C digo Civil, no se verifica su infracci n.í ó ó

Como se sabe, las leyes reguladoras de la prueba se entienden vulneradas, 

fundamentalmente,  cuando  los  sentenciadores  invierten  el  onus  probandi, 

rechazan  las  pruebas  que  la  ley  admite,  aceptan  las  que  la  ley  rechaza, 

desconocen el valor probatorio de las que se produjeron en el proceso cuando la 

ley  le  asigna uno determinado de car cter  obligatorio  o alteran  el  orden deá  

precedencia que la ley le diere.  Por lo dem s, como ocurre en este caso, si laá  

cr tica se centra en la falta de ponderaci n de determinadas piezas de prueba,í ó  

esa infracci n podr a constituir un defecto de orden formal y no sustantivo, yó í  

como tal, debi  denunciarse por la v a procesal adecuada.ó í

D CIMO  TERCEROÉ :  Que,  de  esta  forma,  los  recursos  de  las 

empresas demandadas se levantan sobre la apreciaci n que se ha formulado poró  

los  jueces  de instancia en relaci n con las  probanzas rendidas en el  juicio yó  

persiguen  el  establecimiento  de  hechos  nuevos,  contrapuestos  a  aquellos 

determinados en la causa. En este sentido, y como ya se ha expresado m s arriba,á  

solamente los jueces del fondo se encuentran facultados para fijar los hechos de la 

causa,  y  efectuada  correctamente  dicha  labor  en  atenci n  al  m rito  de  losó é  

antecedentes  y  probanzas  aportadas,  estos  resultan  inamovibles  conforme  a  lo 

previsto en el art culo 785 del C digo de Procedimiento Civil, í ó salvo que se haya 

denunciado de modo eficaz la vulneraci n de las leyes reguladoras de la pruebaó  
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que han permitido establecer el  presupuesto f ctico que viene asentado en elá  

fallo, lo que no ocurre en este caso.

La  sentencia  recurrida  desestim  latamente  en  su  motivo  octavo  losó  

fundamentos esgrimidos por las empresas demandadas, particularmente aquellos 

que sostienen que su responsabilidad se limita nicamente a la venta de cupones,ú  

sin que les corresponda verificar que los servicios que promocionaban fuesen o 

no legales; m s bien lo determinado fue que su actividad, a ra z de la labor deá í  

intermediaci n al p blico, generaba confianza en los usuarios, asentando que losó ú  

antecedentes  probatorios  presentados  por  los  demandantes  determinaron  una 

evidente  negligencia  de  parte  del  prestador  de  los  servicios  que  ellos 

promocionaban, tanto porque la supuesta empresa viveparapente  no exist a,“ ” í  

como que el domicilio indicado para ella en el cup n result  ser falso.   Loó ó  

mismo,  como  se  dijo,  con  relaci n  a  que  actuaban  conjuntamente  en  laó  

utilizaci n  de la  plataforma,  bajo una voluntad com n, existiendo entre ellasó ú  

movilidad de patrimonio tendiente a dejar desprovista a Zhetapricing Chile S.A. 

de la titularidad de la p gina electr nica donde operaba la venta de los cuponesá ó  

que fueron adquiridos  por  el  demandante Pablo  Reyes  que fueron utilizados 

junto a Valentina Frederick.

D CIMO CUARTOÉ : Que, con lo dicho, no cabe sino desestimar los 

recursos  de  casaci n  sustancial  levantados  por  las  demandadas,  Zhetapricingó  

Chile S.A. y Cuponatic Chile S.A., como se dir  en lo resolutivo de este fallo.á

D CIMO QUINTO:É  Que en relaci n con el recurso de casaci n en eló ó  

fondo interpuesto por Cristian Frederick ser  desestimado desde ya, por cuantoá  

claramente busca desvirtuar en modo ineficaz los hechos asentados por los jueces 

del  fondo,  en  lo  referido  a  la  valoraci n  de  los  antecedentes  documentalesó  

relativos al pago de las prestaciones hospitalarias y m dicas a prop sito del hechoé ó  

il cito que fue acreditado en el proceso y que afect  a la hija del recurrente. Elí ó  

recurso  se  estructura  en  el  an lisis  de  aquellas  partes  de  los  escritos  de  lasá  

empresas  demandadas  que  dar an  cuenta  de  la  afirmaci n  que  los  gastosí ó  

indicados  fueron  pagados  por  l,  sin  embargo,  como ya  se  ha  indicado,  loé  

determinado en relaci n a este punto consisti  una insuficiencia probatoria, puesó ó  

si  bien  se  determin  la  efectividad  de  haberse  efectuado  pagos  por  laó  

hospitalizaci n de Valentina Frederick, no se establece quien lo efectu , como seó ó  

precis  en  el  considerando  septuag simo  del  fallo  de  primera  grado  y  queó é  

confirmara luego la Corte de Apelaciones.  
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De esta forma, se busca, por la v a de un recurso de derecho, alterar unaí  

determinaci n  probatoria,  buscando  una  nueva  revisi n  o  apreciaci n  deó ó ó  

antecedentes para determinar un hecho que no fue establecido por los jueces del 

grado,  lo  que  no  corresponde  en  la  especie,  ya  que  ello  tiene  un  car cterá  

inamovible sin que se haya denunciado de manera eficaz, respecto de este punto 

una infracci n a las normas reguladoras de la prueba.ó

Por lo anterior, el recurso en estudio ser  igualmente desestimado.á

D CIMO SEXTOÉ : Que, analizando al recurso de casaci n en el fondoó  

presentado  por  Valentina  Frederick  Gonz lez,  ste  acusa  la  infracci n  alá é ó  

principio de la reparaci n integral del da o, con sustento en los art culos 1554,ó ñ í  

2314,  2329 del  C digo  Civil,  as  como los  art culos  1698,  1700 y 1702 deló í í  

C digo Civil en relaci n con el art culo 346 N  1 del C digo de Procedimientoó ó í ° ó  

Civil; ello en raz n de la determinaci n del lucro cesante de modo prudencial,ó ó  

sin considerar los c lculos derivados de los documentos que acompa  a fojasá ñó  

374 y aquellos obtenidos desde los contratos laborales, pues de todo ello alcanza 

a la suma de $27.130.132 a diferencia de los $10.000.000 determinados por el 

tribunal.   

En relaci n con el resarcimiento del lucro cesante, la sentencia de primeraó  

instancia,  en  sus  considerandos  quincuag simo  primero  y  quincuag simoé é  

segundo, determin  que la demandante fue contratada para desempe arse enó ñ  

labores  de  dise o  a  favor  de  la  sociedad  Undurraga&Hjertonsson,  con  unañ  

remuneraci n  mensual  de $420.556 como sueldo  bruto,  fijando este  tem deó í  

manera prudencial en la suma de $10.000.000, con los recargos que precis  eló  

fallo en parte resolutiva.

Por su parte, el fallo de segundo grado, en su motivo trig simo quinto,é  

confirm  aquella  decisi n,  se ala,  adoptada  conforme  el  m rito  del  proceso,ó ó ñ é  

compartiendo  la  estimaci n  prudencial  del  juez  a  quo,  considerando  que  laó  

demandante se desempe aba laboralmente al momento del accidente y que señ  

vio impedida de trabajar atendida las secuelas f sicas y neurol gicas derivadas delí ó  

mismo. 

D CIMO S PTIMOÉ É : Que si bien se ha determinado en la sentencia 

recurrida como un hecho cierto, la imposibilidad de la demandante Valentina 

Frederick  de  continuar  ejerciendo  su  actividad  laboral  en  el  mbito  de  laá  
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profesi n que posee, la cuantificaci n que han formulado los jueces no se condiceó ó  

con  la  naturaleza  patrimonial  del  perjuicio  analizado.  La  indemnizaci nó  

reparatoria del lucro cesante al igual que el da o emergente en tanto se trata de– ñ  

un da o material- tiene como efecto que la situaci n patrimonial del demandanteñ ó  

sea equivalente a la que ten a antes de sufrir  el  da o,  se expresa como unaí ñ  

diferencia entre dos momentos o estados, antes y despu s del da o, sujeto en esteé ñ  

caso a una proyecci n objetivamente probable sobre la base de la existencia deó  

una relaci n laboral en curso al momento del accidente.ó

Ahora, cuando en la determinaci n del lucro cesante no sea posible unaó  

cuantificaci n precisa en la diferencia de determinados momentos, los elementosó  

de proyecci n del perjuicio deben acercarse lo m s posible a una determinaci nó á ó  

objetiva, pero en ning n caso corresponde una determinaci n prudencial, comoú ó  

ha ocurrido en la especie, pues aquella se aleja de la necesaria objetividad propia 

de este da o material. Los m rgenes de probabilidad que puede contener el lucroñ á  

cesante,  se  basan  igualmente  en  elementos  concretos,  como  la  proyecci nó  

num rica  de  las  remuneraciones,  con  la  agregaci n  de  reajustes  u  otrasé ó  

herramientas que permitan formular un juicio de probabilidad a fin de arribar a 

la conclusi n de ser presumible una cierta utilidad o ingreso no obtenido, queó  

permita la satisfacci n de la v ctima demandante.ó í

Desestimar elementos objetivos de c lculo del lucro cesante, en los casosá  

que  la  parte  que  lo  reclama  ha  presentado  prueba  concreta  para  una 

cuantificaci n,  afecta la  disposici n  contenida en eló ó  art culo  2329 del  C digoí ó  

Civil que consagra en forma positiva un principio que, aun en ausencia de regla 

expresa, es admitido en todos los sistemas, cual es el que la reparaci n ha de seró  

integral. 

D CIMO OCTAVOÉ : Que, de esta forma, y atento a los razonamientos 

indicados, queda puesto de relieve que habi ndose determinado los supuestos queé  

habilitan  la  concurrencia de lucro cesante en el  caso de Valentina Frederick 

Gonz lez,  correspond a  su  determinaci n  en  un  ejercicio  anal tico  de  losá í ó í  

antecedentes que fueron oportunamente acompa ados al proceso y no de modoñ  

prudencial, infringiendo con ello las disposiciones de los art culos 1556, 2314  yí  

2329  del  C digo  Civil,  restringiendo  el  alcance  del  principio  de  reparaci nó ó  

integral del da o al desatender elementos objetivos en la cuantificaci n del lucroñ ó  

cesante demandado.
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D CIMO  NOVENOÉ : Que, en raz n de lo analizado en los ac pitesó á  

anteriores, el recurso de casaci n en el fondo de Valentina Frederick Gonz lezó á  

ser  acogido, como se indicar  en lo resolutivo de esta sentencia.á á

Y visto adem s lo dispuesto por los art culos 764, 767 y 768 del C digo deá í ó  

Procedimiento Civil, se  rechaza  el recurso de casaci n en el fondo interpuestoó  

por  la  abogada  Dafne  Guerra  Spencer  en  representaci n  de  la  empresaó  

Zhetapricing  Chile  S.A.,  se  rechaza el  recurso  de  casaci n  en  el  fondoó  

deducido  por  la  abogada  Daniela  Hirsch  Vergara,  en  representaci n  de  laó  

empresa Cuponatic Chile S.A., se  rechaza el recurso de casaci n en el fondoó  

del  abogado  Bruno  Romo  Mu oz,  en  representaci n  de  Cristian  Frederickñ ó  

Aldunate, y por ltimo, ú se acoge el recurso de casaci n en el fondo interpuestoó  

por  el  abogado  Pablo  Pardo  Murillo  en  representaci n  de  la  demandanteó  

Valentina Frederick Gonz lez, deducidos en contra se la sentencia de trece deá  

octubre de dos mil veinte dictada por la Corte de Apelaciones de Santiago,  la 

que  se  reemplaza  por  la  que  se  dicta  a  continuaci n,  sin  nueva  vista,  peroó  

separadamente.

Redacci n a cargo del Abogado Integrante Sr. H ctor Humeres N.ó é

     Reg strese y devu lvase con sus agregados.í é

     Rol N  150.220-2020 °

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 

Guillermo Silva G.,   Sr.  Arturo Prado P.,  Sr.  Mauricio  Silva C.,  Sr.  Mario 

G mez M. y Abogado Integrante Sr. H ctor Humeres N. ó é

No firman los  Ministros  Sr. Prado Sr. G mez no obstante haber  concurridoó  

ambos a la vista del recurso y acuerdo del fallo, por estar en comisi n de servicioó  

el primero y haber terminado el periodo de suplencia del segundo.
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Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema

En Santiago, a dieciocho de enero de dos mil veintitrés, notifiqué en
Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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SENTENCIA DE REEMPLAZO

Santiago,  dieciocho de enero de dos mi veintitr s. é

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el art culo 785 del C digo deí ó  

Procedimiento Civil, se pronuncia la siguiente sentencia de reemplazo. 

VISTO: 

Se reproduce la sentencia en alzada, a excepci n de los considerandosó  

vig simo a vig simo quinto, ambos inclusive, parte final de p rrafo segundoé é á  

del considerando cuadrag simo cuarto en lo relativo al valor probatorio deé  

los instrumentos que ah  describe y p rrafo final del mismo considerando, yí á  

considerando  quincuag simo  segundo,  que  se  eliminan;  en  el  motivoé  

cuadrag simo segundo en el p rrafo primero, se sustituye la oraci n é á ó “ya que 

Zhetapricing en su calidad de operadora de la plataforma , por la siguiente:”  

ya que las demandadas Zhetapricing y Cuponatic Chile S.A., en su calidad“  

de operadoras de la plataforma ; en el p rrafo primero del considerando” á  

cuadrag simo  tercero,  se  sustituye  la  frase  é “en  opini n  del  Tribunal,ó  

Zhetapricing obr  de maneraó  negligente , por la subsiguiente: es posible” “  

establecer que Zhetapricing y la demandada Cuponatic Chile S.A. obraron 

de manera negligente ; en el considerando cuadrag simo octavo, se agrega” é  

al final del mismo, a continuaci n del punto seguido, el siguiente p rrafo: ó á “ 

De la misma forma, concurre respecto de las demandadas Zhetapricing y 

Cuponatic Chile S.A., al publicitar ambas de manera negligente los servicios 

de  viveparapente  en  la  plataforma  www.cuponatic.cl,  sin  verificar 

diligentemente  que  S nchez  Pe a  estuviese  capacitado  para  prestar  elá ñ  

servicio,  que  constituyera  una  empresa  regulada  y  seria,  contando  con 

licencia para operar un parapente biplaza. ; y lo expresado en el motivo”  

d cimo sexto de la sentencia de casaci n;é ó

Y teniendo en su lugar,  adem s, presente:á

PRIMERO:  Que  se  ha  determinado,  en  m rito  de  la  pruebaé  

rendida, que el accidente que motiva el presente litigio tuvo su causa en la 

prestaci n de un servicio deficiente por parte de Luis S nchez Pe a, quienó á ñ  

carec a  de  la  capacitaci n  y  las  autorizaciones  necesarias  para  volar  ení ó  

parapente biplaza, incapacidad que le impidi  conducir adecuadamente eló  

aparato en las condiciones clim ticas del momento, estrell ndose junto a laá á  
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demandante  Valentina  Frederick  contra  una  torre  de  alta  tensi n,ó  

resultando sta  con lesiones  graves  que motivaron secuelas  f sicas  y  unaé í  

larga recuperaci n.  Los servicios indicados fueron promocionados a trav só é  

de  la  p gina  electr nica  á ó www.cuponatic.com adquiriendo  Pablo  Reyes 

Olmedo dos cupones, uno de los cuales fue utilizado por la demandante el 

d a 16 de abril de 2011.í

Se  estableci  tambi n  que  la  demandada  Zhetapricing  Chile  S.A.ó é  

promocionaba esos servicios sin verificar tanto su correcta ejecuci n t cnicaó é  

como su licitud, atendida la condici n de riesgo de la actividad, obviandoó  

que confianza de quien adquir a los cupones.í

Fueron  asentados  todos  los  requisitos  de  la  responsabilidad 

extracontractual,  cuestion ndose  la  legitimaci n  pasiva  de  la  empresaá ó  

Cuponatic  Chile  S.A.,  as  como  determinados  montos  de  los  da osí ñ  

reclamados por los demandantes.

SEGUNDO:  Que,  en  relaci n  con  la  legitimaci n  pasiva  de  laó ó  

empresa  Cuponatic  Chile  S.A.,  los  antecedentes  hechos  valer  por  los 

demandantes,  dan  cuenta  de  una  operaci n  conjunta  de  la  plataformaó  

electr nica  a trav s  de  la  cual  se  adquir an  los  cupones  usados  para  laó é í  

prestaci n de los servicios;  ambas empresas, por lo dem s, respond an aó á í  

una voluntad com n, demostrado ello en las diversas declaraciones de losú  

testigos de la demandada, y en la serie de correos electr nicos que constan aó  

fojas  405  y  siguientes,  enviados  desde  el  correo  electr nicoó  

contacto@cuponatic.com,  demostrando  un  uso  com n  de  los  bienes  eú  

instrumentos de operaci n de su actividad comercial, sin que las mutacionesó  

jur dicas del dominio de sus bienes pueda ser usada para evitar responderí  

de los perjuicios ocurridos en el accidente.

TERCERO:  Que,  como  se  ha  expresado,  esta  Corte  Suprema 

considera  que  siendo  excepcional  la  aplicaci n  de  la  doctrina  deló  

levantamiento  del  velo,  puede  tener  lugar  al  constatarse  dos  supuestos 

copulativos: primero, la real identidad patrimonial entre una sociedad y“  

uno  o  m s  de  sus  socios,  administradores  o  sociedades  relacionadas;  yá  

segundo, la instrumentalizaci n abusiva de tal sociedad para la consecuci nó ó  

de un fraude a la ley o a los derechos de terceros  (Rol N  25.887-2016),” °  
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expresando id nticas apreciaciones en causa Rol N  2208-2011.é °

Al respecto, a diferencia de lo expresado en el fallo que se revisa, 

efectivamente  los  demandantes  acompa aron  prueba  suficiente  parañ  

acreditar  que  los  servicios  eran  prestados  conjuntamente  entre  ambas 

sociedades, actuando como coposeedoras de la plataforma electr nica, conó  

una direcci n  com n,  cuyas  diferencias  no resultaban  percibidas  por  losó ú  

usuarios.   Aquello  qued  demostrado,  por  lo  dem s,  en  las  actuacionesó á  

procesales  ventiladas  en  la  presenta  causa,  pues  ambas  contestaron  la 

demanda  oponiendo  similares  alegaciones  y  recursos  en  contra  de  la 

decisi n de primera instancia, lo que s lo dej  de ser as  a prop sito de laó ó ó í ó  

interposici n de sus recursos de casaci n en el fondo. El levantamiento deló ó  

velo pretende limitar el efecto que determinados actos jur dicos se suscribaní  

para limitar la posibilidad que terceros puedan hacer efectivos sus derechos, 

lo  que queda demostrado en este  caso con el  traspaso paulatino de los 

bienes  o  activos  que  la  demandada  Zhetapricing  Chile  S.A.  pose a  yí  

particularmente la propiedad de sitio electr nico ó www.cuponatic.com.

La  operaci n  conjunta  develada  en  el  proceso  y  los  actos  queó  

suscribieron luego del accidente no impiden que los actores puedan impetrar 

su acci n en contra de ambas sociedades demandadas para la reparaci n deó ó  

los perjuicios que sufrieron a prop sito del accidente ocurrido por el vueloó  

de  parapente  con  la  evidente  afectaci n  de  la  condici n  f sica  de  laó ó í  

demandante Valentina Frederick.

CUARTO: Que conforme lo expresado la excepci n de legitimaci nó ó  

pasiva  interpuesta  por  la  demandada  Cuponatic  Chile  S.A.  será 

desestimada.

QUINTO: Que se ha controvertido por la demandante Valentina 

Frederick Gonz lez, el monto determinado por la sentencia que se revisa aá  

prop sito de su petici n de reparaci n del lucro cesante.ó ó ó

Indic  en su recurso de apelaci n  que habida consideraci n de laó ó ó  

imposibilidad  de  ejercer  su  actividad  por  las  secuelas  del  accidente,  la 

determinaci n del lucro cesante deb a considerar la remuneraci n efectivaó í ó  

que percib a antes de los hechos, cuyo monto alcanzaba a $538.639 y no loí  

que dictamin  el tribunal de modo prudencial.ó
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SEXTO: Que de acuerdo con el art culo  2329 del  C digo Civil,í ó  

todo da o que pueda ser atribuido a malicia o negligencia de otra personañ  

debe ser reparado por sta, norma que expresa el principio de la reparaci né ó  

integral  del  da o,  esto  es,  todo da o  ocasionado  a  la  v ctima debe  serñ ñ í  

reparado  y  en  toda  su  extensi n,  poniendo  aló  demandante en  la  misma 

situaci n  en que se encontrar a  de no haber  acaecido  el  hecho da oso.ó í ñ  

Bajo la premisa de restituir al afectado al estado previo al da o, surge lañ  

obligaci n  de  resarcir,  entre  otros,  eló  lucro  cesante,  conceptualizado 

tradicionalmente por la doctrina como una lesi n patrimonial consistente enó  

la  p rdida  de  un  incremento  patrimonial  neto  que  se  haya  dejado  deé  

obtener  como  consecuencia  de  un  incumplimiento,  il cito  o  perjuicioí  

ocasionado o imputado a un tercero (Alessandri Rodr guez, Arturo.í  Teor aí  

de las obligaciones. Editorial jur dica,í  Santiago, 1939).

Esta  definici n  tiene  sus  or genes  en  eló í  art culo  1106  del  C digoí ó  

Civil espa ol que reza: La indemnizaci n de da os y perjuicios comprende,ñ ó ñ  

no s lo el valor de la p rdida que hayan sufrido, sino tambi n el de laó é é  

ganancia  que  haya  dejado  de  obtener  el  acreedor.  As  elí  lucro  cesante, 

como p rdida de un incremento patrimonial, supone normalmente asumiré  

un cierto curso futuro de los acontecimientos, pues se basa en la hip tesis deó  

que la v ctima habr a obtenido ciertos ingresos si no hubiese ocurrido elí í  

hecho  que  genera  la  responsabilidad  del demandado,  difuminando  el 

umbral entre la ganancia probable y el da o meramente eventual. De estañ  

forma, la certeza com n a todo da o indemnizable aqu  debe ser constatadaú ñ í  

con un rigor atenuado, atendido su componente hipot tico.é

En este sentido, tal  como ha se alado elñ  profesor Daniel  Pe ailillo,ñ  

para la demostraci n deló  lucro cesante parece conveniente distinguir entre la 

fuente  de  la  ganancia  y  la  ganancia  misma,  pues  un  examen  separado 

permite indagar con mayor realismo sobre las razonables probabilidades de 

que en el futuro la primera seguir  existiendo y la segunda seguir  siendoá á  

generada. (Daniel Pe ailillo Ar valo: Sobre elñ é  Lucro Cesante. En Revista de  

Derecho (Concepci n), Vol. 86, N  243,ó °  a o 2018.P gs. 7-35ñ á ).

Finalmente, cabe precisar que al estar constituido el lucro cesante por 

la ganancia que se dej  de percibir, necesariamente han de ser deducidos deó  
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sta  los  gastos  causados  para  generarla.  De  acuerdo  alé  profesor Enrique 

Barros,  la determinaci nó  de  una  ganancia  o  de  un  ingreso  futuro  exige 

asumir  ciertos  supuestos.  Por  eso  el  c lculo  delá  lucro  cesante comprende 

normalmente  un  componente  t pico  que  alude  a  los  ingresos  netosí  

(descontados los gastos) que pueden ser razonablemente esperados por una 

persona como el demandante, de conformidad con el normal desarrollo de 

los  acontecimientos.  (Enrique Barros  Bourie, Tratado de Responsabilidad  

Extracontractual, Primera Edici n, a o 2006, P g. 263ó ñ á ).

S PTIMOÉ : Que, la sentencia de primera instancia determin , comoó  

se lee en su motivo quincuag simo, que las liquidaciones de sueldo de laé  

demandante Valentina Frederick extendidas de febrero a junio de 2011, 

incorporadas sin objeci n, mostraban una remuneraci n de $420.556 comoó ó  

sueldo bruto,  y que era obtenida a prop sito de su ejercicio profesionaló  

como dise adora industrial, conforme se advierte de los certificados emitidosñ  

por la Universidad Diego Portales presentados a fojas 377.

Sin embargo, como se observa del contrato de prestaci n de trabajoó  

de fojas 838, si bien consigna un sueldo bruto de $420.556, tambi n existené  

otros  haberes  que  se  indican  en  las  liquidaciones  de  remuneraci n,ó  

alcanzando a un total de $538.639. Ahora, aunque la parte demandante, en 

este tem, solicit  el reajuste de esta suma a raz n de un 10%, anual, noí ó ó  

explicit  m s razones para fundamentar esta cifra y no otra, como el IPCó á  

como medida natural de reajuste.

De  esta  forma,  se  har  lugar  a  la  demanda  de  lucro  cesante,á  

considerando la remuneraci n total de la demandante al mes de los hechos,ó  

y hasta por un per odo de 46 meses, suma que ser  reajustada conforme laí á  

variaci n del IPC, mes a mes, en forma consecutiva.ó

OCTAVO: Que, en lo  apelado por el  demandado Luis  S nchezá  

Pe a, ha quedado determinado que carec a de la experiencia necesaria y deñ í  

las  autorizaciones para el ejercicio de la actividad riesgosa que efectuaba, lo 

que fue indicado en el  informe de la Direcci n General  de Aeron uticaó á  

Civil, no siendo causa del accidente la existencia de condiciones de viento 

que afectaron el vuelo, ya que de haber contado con las aptitudes no habr aí  

actuado de la manera que lo hizo, poniendo en riesgo la vida e integridad 
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corporal  de  las  personas  a  quienes  prestaba  servicios.   Aquella  falta  de 

habilidades,  no  constatadas  por  las  empresas  demandadas  que 

promocionaban sus servicios, era desconocida para la v ctima demandante.í

Por ltimo, el pago efectuado en la causa penal como consecuenciaú  

del acuerdo reparatorio a que arrib  con el querellante Cristian Frederickó  

Aldunate, tiene aplicaci n entre las partes que lo suscribieron y no puedeó  

ser  extendido  a  la  demandante  Valentina  Frederick  ya  que  ello  no  se 

expres  en el acta correspondiente, y tampoco fue oportunamente alegadoó  

por este demandado.

NOVENO: Que en relaci n al pago de las prestaciones m dicas yó é  

hospitalarias demandadas por Cristian Frederick y Mar a Eugenia Gonz lez,í á  

conforme se indicara en la sentencia de primer grado, la prueba rendida no 

alcanza a la determinaci n precisa de que los demandantes hayan efectuadoó  

el pago de aquellas prestaciones, existiendo multiplicidad de posibilidades, 

sin m s antecedentes para presumir que la soluci n de aquellas sumas loá ó  

hayan sido por los demandantes, a m s que la demandante se ora Gonz lezá ñ á  

solo ha demandado da o moral.ñ

En lo dem s de su recurso de apelaci n, referido al rechazo de laá ó  

excepci n de falta de legitimaci n pasiva y a la condena solidaria de ambasó ó  

empresas  demandadas,  se  estar  a  lo  ya razonado en  los  considerandosá  

anteriores.

Y visto,  adem s,  lo dispuesto en los  art culos  186 y siguientes  delá í  

C digo de Procedimiento Civil, ó se revoca la sentencia apelada, en cuando 

ella acogi  la excepci n de falta de legitimaci n pasiva de la demandadaó ó ó  

Cuponatic Chile S.A.,  opuestas por las  empresas  demandadas,  la que se 

desestima, y en su lugar se  dec lara , que se rechaza la referida excepci nó  

opuesta por las demandadas, por lo que se acoge la demanda en contra de 

Cuponatic  Chile  S.A.,  conden ndosele  a  indemnizar  solidariamente  losá  

perjuicios causados a los demandantes, junto a la demandada Zhetapricing 

Chile  S.A.  y  a  Luis  S nchez  Pe a;   y,  adem s,  á ñ á se  revoca la  misma 

sentencia s lo en cuanto se modifica el quantum del lucro cesante a que sonó  

condenados todos los demandados, el que se fija en la suma de $538.639 

por un total de 46 meses, suma que ser  reajustada mes a mes, en formaá  
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consecutiva, a partir del mes en que ocurri  el accidente de autos conformeó  

la variaci n del IPC y hasta enterar el n mero de meses indicado.ó ú

Todas las sumas determinadas, adem s, ser n reajustadas de acuerdoá á  

a  la  variaci n  del  IPC  y  devengar n  intereses  corrientes,  desde  laó á  

ejecutoriedad de la presente sentencia hasta su pago efectivo.

Se confirma en lo dem s, la sentencia de treinta de abril de dos milá  

dieciocho dictada por el Sexto Juzgado Civil de Santiago. 

Reg strese y devu lvaseí é . 

Redacci n a cargo del Abogado Integrante Sr. H ctor Humeres N.ó é

Rol N  150.220-2020.º

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 

Guillermo Silva G.,  Sr. Arturo Prado P., Sr. Mauricio Silva C., Sr. Mario 

G mez M. y Abogado Integrante Sr. H ctor Humeres N. ó é

No firman los Ministros Sr. Prado Sr. G mez no obstante haber concurridoó  

ambos a la vista del recurso y acuerdo del fallo, por estar en comisi n deó  

servicio el primero y haber terminado el periodo de suplencia del segundo.

  7

QVVFXDXTMBX

GUILLERMO ENRIQUE SILVA
GUNDELACH
MINISTRO
Fecha: 18/01/2023 11:20:14

MAURICIO ALONSO SILVA CANCINO
MINISTRO
Fecha: 18/01/2023 11:20:15

HECTOR HERNAN HUMERES
NOGUER
ABOGADO INTEGRANTE
Fecha: 18/01/2023 11:32:09



Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema

En Santiago, a dieciocho de enero de dos mil veintitrés, notifiqué en
Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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